
  

INFORME DEL COMISARIO 

 ALOS SEÑORES ACCIONSTAS: 

He examinado el Balance General de RAMON ESPERANZA E HUOS RAMESMI SA al 31 de 
dicembre del 2013 y los correspondientes Estados de Resultados, de Evlución del Patrimonio y 

Flujos de Efeciwo por el año terminado en esta fecha. Estos Estados Financieros som 
ú"tesponsatildad dela Administración de ta Compala. 4 responsataidad consiste en expresar una 
opanión sobre dichos Estados Financieros basados en mi examen 
M examen fue efectuado de acuerdo con normas establecidas en la Ley de Compañía y el 

Reglamento sobre requisitos de información promulgado por la Superintendencia de Compañía 
del Ecuador mediante Resolución N". 32.14.30014 de septiembre 18 de 1992. Estas normas. 
requieren que obtengamos certera razonable de si los estados financieros no contienen 

exposiciones erróneas e Inexactas de carácter igfiativo. Incluye el examen, basándose en 
pruebas, dela evidencia que soporta la cantidades y revelaciones presentada en los estados 
inancieros. También la evaluación de los principios contables utizados y las estimadones. 

relevamtes echas por la Administración: a tomo una evaluación de la presentación peneral de 
los estados nancieros. Considero que mi examen provee una base razonable para expresar ml 
opinión. 

En me opunión los Estados Financieros arriba indicados presentan razonablemente, en todos los 
“aspectos importantes, la posición inancera de RAMON ESPERANZA E MUOS RAMESHI SA, los 
resultados de sus operaciones y flujos de efectivos por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Opinión de Aquellos Aspectos Requeridos por la Resolución WN" 9214314 De la 
Superimendencia de Compañías. 

En cumplimiento a lo establecido or la Resolución N" 92.14.3014 dela Superintendencia de la 
Compañía expedia el 18 de Septiembre de 1992 y publicada en el Registro Oficial N* 44 dl 13 de 
Octubre de 1992, a continuación presento mi opinión de aqueos aspectos requeridos por la 
mencionada Resolución 

En mi opinión os Administradores de RAMON ESPERANZA E HIJOS RAMESHI S.A. han cumplido 
razonablemente las normas legales, estatuaras y reglamentarias, así como todas aquelas 
resoluciones dictadas parla Junta General de acionitas y por e Directorio dela Compañías. 
la estructura funcional de RAMON ESPERANZA E HUOS RAMESMI S.A han sido diseñada para 
brindar un control interno contable y administrativo adecuado en un grado razonable (no 
absoluto) de seguridad de que los activos están salaguardados contra perdidas por uno 0 

Feneralmente aceptados. En vita de la imitaciones inberentes a cusiqier sistema de control 
Interno contable es posible que existan erores e Iregularidados no detectadas. Igualmente la



 

 



 

 


